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Rumbo al 2027: Mesa de Intendentes de Santa Cruz
Encuentro en Caleta Olivia

Se reunió parte de esta instancia, con el objetivo de discutir un proyecto de provincia de cara a los próximos ●●
comicios.

Posadas: Mónica Sánchez, de 
28 de Noviembre: Oscar López, 
de Río Turbio: Martín “Pilo” 
Adolfo, de San Julián: Nelson 
Gleadell, de Goberrnador 
Gregores: Héctor Vidal y 
de Piedra Buena Federico 
Bodlovic. También forman 
parte de la mesa el intenden-
te de 28 de Noviembre Aldo 
Aravena, de Río Turbio Darío 
Menna, y los ex intendentes 
de Gobernador Gregores José 
“Lito” Chalub y Juan Vázquez, 
de PiedraBuena José “Pepe” 
Bodlovic, de Pico Truncado 
Osvaldo Maimo, de Puerto 
Deseado Gustavo González 

y Arturo Rodríguez. 
En este caso se analizó la 

realidad de los municipios de 
Santa Cruz “ante el desfinan-
ciamiento provincial y nacional, 
la posibilidad de discutir una 
Ley de Coparticipación más 
justa, la necesidad de convocar 
y organizar una alternativa para 
el 2027 que saque a la provin-
cia de esta realidad que pesa 
sobre los trabajadores y los ju-
bilados que la están pasando 
muy mal. Pero fundamental-
mente empezar a discutir un 
proyecto serio que dé espe-
ranza a los santacruceños”, 
enfatizaron.

La reunión se desarrolló 
de manera presen-
cial y virtual desde 
Caleta Olivia, y par-

ticiparon: el intendente de Río 
Gallegos Pablo Grasso, los ex 
intendentes de Caleta Olivia 
Fernando Cotillo, de Las Heras 
Teodoro “Lalo” Camino, de 
Los Antiguos: Oscar “Charo” 
Sandoval, de Puerto Santa Cruz 
Néstor González, la ex comi-
sionada de fomento de Lago 

El Gobierno Nacional, a través del 
Ministerio de Seguridad, creó el Regis-
tro Nacional de Entidades de Bomberos 
Voluntarios con el objetivo de ejercer 
un control más efectivo sobre el cumpli-
miento de los estándares de seguridad, 
equipamiento y funcionamiento.

A través de la Resolución 224/2026, 
se informó que este registro estará a car-
go la Dirección de Bomberos Voluntarios, 
dependiente de la Agencia Federal de 
Emergencias (AFE), del Ministerio de 
Seguridad. 

“Resulta necesario contar con norma-
tiva clara y simplificada que establezca 
los criterios y estándares mínimos para 
la gestión administrativa, financie-
ra y operativa de las mismas”, señala 
el escrito.

Para su ejercicio, se dispuso una se-
rie de funciones que se deberán cumplir 

entre otras:
•	 Registrar a las entidades de 

Bomberos Voluntarios que sean reco-
nocidas de conformidad con la Ley Nº 
25.054.

• Emitir los certificados que acredi-
ten el reconocimiento y la inscripción 
en el Registro Nacional de Entidades de 
Bomberos Voluntarios.

• Llevar adelante las acciones tendientes 
a la implementación de la presente reso-
lución, así como dictar las instrucciones 
complementarias y/o aclaratorias que re-
sulten pertinentes para su instrumentación, 
en el marco de las competencias estable-
cidas por el Decreto Nº233/2025.

A su vez, la Dirección Nacional de 
Bomberos Voluntarios debe instruirse a 
efectuar las adecuaciones de forma que 
resulten necesarias en el Módulo de Ren-
diciones Web del Sistema Nacional de 

Bomberos Voluntarios.
La presente medida entrará en vi-

gencia a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial, desde ayer, con excepción 
de lo dispuesto en el “Reglamento para 
la Gestión y Rendición de Subsidios del 
Sistema Nacional de Bomberos Volunta-
rios” aprobado, la cual será de aplicación 
para aquellos pagos que se efectúen des-
de el 2026 en adelante.

La resolución también contempla la 
homologación de herramientas digitales, 
como el Módulo de Rendiciones Web, para 
fomentar la transparencia y la trazabili-
dad en el uso de los recursos públicos. De 
esta manera, se busca garantizar una ad-
ministración más eficiente y controlada 
de los fondos asignados a los bomberos 
voluntarios, al tiempo que se fortalece el 
rol del Estado en el seguimiento y la fis-
calización del sistema.
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